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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 12 DE MARZO DE 2025 

 

CON PONENCIA DE CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. MARTHA 
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, Y LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, DECLARÓ IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA 
CON RAD. N. 11001-02-30-000-2025-00183-00 INSTAURADA POR CARLOS 
ANDRÉS GÓMEZ GARCÍA CONTRA CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA – ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA, UNIDAD DE 
CARRERA JUDICIAL Y, LA UNIÓN TEMPORAL IX CURSO DE FORMACIÓN 
JUDICIAL 2019; EN CONSECUENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO LA 
REFERIDA PROVIDENCIA A VINCULAR Y CORRER TRASLADO, CÍTESE 
CONVOCATORIA 27, SÚRTASE ESTE TRÁMITE POR AVISO QUE DEBERÁ 
FIJARSE A TRAVÉS DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO EN LA 
PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL; Y A TODOS LOS INTERVINIENTES E 
INTERESADOS EN EL JUICIO ORIGINARON LA QUEJA, QUIENES PUEDEN 
VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE 
ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 17 DE MARZO DE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 17 DE MARZO DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 


